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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 20 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. María Guadalupe Oyervides Valdez y Ana María Boone Godoy 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir a la Mesa Directiva, asegurar el cumplimiento de los tiempos para la presentación de los asuntos en el pleno en cumplimiento 

a lo establecido en el Reglamento de la Cámara de Diputados y concluida la participación del proponente en tribuna, desactivar el 

micrófono con el fin de concluir la participación y evitar su uso deliberado. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2317-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que 

pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Sección Segunda 

De sus atribuciones 

 

ARTICULO 20. 

 

1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cámara y asegura 

el debido desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del 

Pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo 

dispuesto en la Constitución y la ley. 

 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) a g) … 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adiciona un inciso al artículo 20 fracción 2 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Sección Segunda 

 De sus atribuciones 

 

Artículo 20.  

 

1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cámara y asegura 

el debido desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del 

pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo 

dispuesto en la Constitución y la ley. 

 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes atribuciones: 

 

...  

 

g) ... 

 

h) Asegurar el cumplimiento de los tiempos para la 

presentación de los asuntos en el pleno en cumplimiento a lo 

establecido en el Reglamento de la Cámara de Diputados, 

adicionalmente una vez concluida la participación del 

proponente en tribuna, desactivar el micrófono con el fin de 

concluir la participación y evitar el uso deliberado del mismo.  
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h) Designar las comisiones de cortesía que resulten pertinentes 

para cumplir con el ceremonial; 

 

i) Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el 

cual se normará el servicio de carrera parlamentaria, a efecto de 

que la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos lo considere para la redacción del proyecto 

de dicho instrumento normativo; 

 

j) Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la 

Junta de Coordinación Política para la designación del Consejero 

Presidente y de los consejeros electorales del Instituto Nacional 

Electoral, así como de los titulares de los Órganos Internos de 

Control de los órganos a los que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos les reconoce autonomía y que ejerzan 

recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; y 

 

k) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos 

aplicables y los acuerdos de la Cámara. 

i) Designar las comisiones de cortesía que resulten pertinentes 

para cumplir con el ceremonial; 

 

j) Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el 

cual se normará el servicio de carrera parlamentaria, a efecto de 

que la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos lo considere para la redacción del proyecto 

de dicho instrumento normativo; 

 

k) Expedir la convocatoria aprobada por el pleno a propuesta de la 

Junta de Coordinación Política para la designación del consejero 

presidente, de los consejeros electorales y del contralor general 

del Instituto Nacional Electoral; y 

 

 

 

 

l) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos 

aplicables y los acuerdos de la Cámara. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


